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RADICADO: 08001410500220230046900  
DEMANDANTE: MARLON DAVID MAURY TOSCANO C.C. 1.048.322.413. 
DEMANDADO:  JUAN PIO ARTETA ALBA C.C. 3.729.071. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA: A su Despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Luego que el Juez Cuarto 
Laboral Del Circuito De Barranquilla declarara falta de competencia por factor cuantía. 
Se encuentra para estudio de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 24 de enero de 2024. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede el Despacho a verificar si es competente debido al factor territorial, para tal 
efecto se harán las siguientes apreciaciones de manera preliminar:  
 
El Despacho considera necesario también analizar la competencia para conocer del 
presente proceso a las luces del artículo 5° del Código Procesal Laboral y de la Seguridad 
Social. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, 
declarado INEXEQUIBLE. El texto vigente antes de la modificación 
introducida por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde a la 
modificación introducida por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, es el 
siguiente:> La competencia se determina por el último lugar donde se haya 
prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante.”  

 
En el presente caso, se observa en el certificado de existencia y representación legal que 
la demandada ARTETA ALBA JUAN PIO, tienen su domicilio principal: en el municipio de 
Juan de Acosta – Atlantico, y hasta donde se pudo constatar el último lugar donde el 
demandante prestó sus servicios, fue el municipio de Juan de Acosta, municipalidad que 
hace parte del Distrito Judicial de Puerto Colombia - Atlantico En tal razón, estima este 
despacho que le corresponde a los Jueces laborales del Circuito del municipio de Puerto 
Colombia, el conocimiento de esta demanda. 
 
Es de precisar que la competencia de los Jueces Municipales De Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla se circunscribe en el espacio territorial de esta ciudad, sin que 
abarque otras municipalidades.  
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Aunado lo estudio estima el despacho que el Superior Funcional no analizó el factor 
territorial de la demanda y solo se enfocó en el factor cuantía. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR la Falta De Competencia Por Factor Territorial, para conocer 

de esta demanda presentada por MARLON DAVID MAURY TOSCANO C.C. 

1.048.322.413, a través de apoderado, en contra de JUAN PIO ARTETA ALBA 

C.C. 3.729.071, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

2. Por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial del 

municipio de Puerto Colombia - Atlantico, para ser repartido entre los 

Jueces Promiscuos del Circuito del Municipio de Puerto Colombia, para 

su conocimiento.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN MIGUEL MERCADO TOLEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Miguel Mercado Toledo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 180ed15454c4809fb967d88932d5ee02660a5279a07941aaa985fb75f3c48b44

Documento generado en 24/01/2024 01:44:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001410500220230047700  
DEMANDANTE: ALBERTO BONILLA ESCOBAR C.C. 13.835.460. 
DEMANDADO: ESTACION DE SERVICIOS CARNAVAL S.A.S. NIT 901.085.185-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA: A su Despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 24 de enero de 2024. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede el Despacho a verificar si es competente debido al factor territorial, para tal 
efecto se harán las siguientes apreciaciones de manera preliminar:  
 
El Despacho considera necesario analizar la competencia para conocer del presente 
proceso a las luces del artículo 5° del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, 
declarado INEXEQUIBLE. El texto vigente antes de la modificación 
introducida por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde a la 
modificación introducida por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, es el 
siguiente:> La competencia se determina por el último lugar donde se haya 
prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante.”  

 
En el presente caso, se observa del certificado de existencia y representación legal que 
la demandada ESTACION DE SERVICIOS CARNAVAL S.A.S. NIT 901.085.185-7, tienen su 
domicilio principal: en el municipio de Soledad – Atlantico, y hasta donde se pudo 
constatar el último lugar donde el demandante prestó su servicio, fue el municipio de 
Soledad, En tal razón, estima este despacho que le corresponde a los Jueces Laborales 
del Circuito del Municipio de Soledad, el conocimiento de esta demanda. 
 
Es de precisar que la competencia de los Jueces Municipales de pequeñas causas 
laborales de Barranquilla se circunscribe en el espacio territorial de esta ciudad, sin que 
abarque otras municipalidades.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
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RESUELVE: 
 

1. DECLARAR la Falta De Competencia Por Factor Territorial, para conocer 

de esta demanda presentada por ALBERTO BONILLA ESCOBAR. 

CC13835460, en contra de ESTACION DE SERVICIOS CARNAVAL S.A.S. NIT 

9010851857. por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

2. Por Secretaría REMÍTASE el expediente a la oficina judicial del municipio 

de municipio de Soledad - Atlantico, para ser repartido entre los Jueces 

Laborales del Circuito del Municipio de Soledad, para su conocimiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN MIGUEL MERCADO TOLEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Miguel Mercado Toledo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Barranquilla - Atlantico
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